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SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTIl'UCIONAI,
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Lima. 15 de oclubrc dc 2018

c)

d)

I.l t\t),\i\I0\l os

lln la scntcncia e itida cn el Expedientc 00987-2014-PA/TC, publicada en cl

drario oñcial El Peruano el 29 de agosto de 2014, esle Tribunal estableció, en cl

fund¿mcnto 49, con caráctcr de precedente, que se expedirá scntcncia

intcrlocutoria denegatoria, dictada si¡ más trámite, cuando se prcscnte alguno de

los siguienles supucstos, que igualmcntc están contenidos e¡ cl aniculo ll del

to Normativo del Tribunal Constitucional

(la¡czc¡ de lundamentacrón la supuesla vulneración que se invoque
I-a cuestió¡ dc Dcrecho contenida en cl recurso no sea de cspecial

trascendencia constitucional.
l,a cucstión de l)erecho invocada contradiga un precedcnte del 'fribunal

Conslitucional.
Se haya decidido de manera dcscstimatoria en casos sustancialmente iguales.

Bn este caso, sc cucstiona la ejecl¡ció¡ dc la sentencia de 2l de mayo dc 2013, a

lravós dc la cual el Segundo Juzgado Penal Liquidador T¡ansito¡io de Pucallpa

condcnó a doña Angélica Edith Dantas viuda de Castillo, don Medardo Chujütalli
Córclova y a do¡r Jim Arévalo Prado, por cl delito do usurpacióD agravada y
dispuso rcslituir el bien inmueblc usurpado a sus lcgalcs poscsionar:os

(Ilxpcdiente 14,17-201 I -0-2402-Jli I'E-02).

Sc alcga quc en e¡ecución dc prccitada sentencia se erlcüe¡tra pcndicnte la ordcn

clc desalo¡o dcl bicn inmueble male a de rcstitución; que el favorecido no luc
incorporado cn dicho proceso pcnal; que los supuestos ag¡aviados cn c) proceso

pcnal, celebraron contratos con una peNona que no cs ducña del predio; que los

loles de tcficno que ocupan han sido adquiridos por donación y ¡]o por jnvasión;

quc a los que se pretcndc dcsalojar no h¿n sido parte en el proccso; quc no sc les
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ASUNTO

Rccurso cle agravio conslitücional interpuesto por don Raúl Viena Cachjque abogado de

don Daniel Arévalo Seyjas contra la resolución de fojas 107, de 20 de julio de 2017,

expedida por la Primera Sala Penal de Apclaciones en Adición Liquidadora de la Cortc

Superior de Justicia de Ucayali que declaró improcedentc ljminarme¡te la dcnranda de

habeas cotpus dc anfos.
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ha nolificado ni puesto en conocimiento el desanollo del proceso ni de la decisión
deljuzgado.

Al rcspccto, cl de¡ccho al debido proceso puede ser tutelado mediante el ¡dáeds
.o?u.!, siempre y cuando el presurlto hecho vulneratorio tenga incidencia
negaliva en el derecho a la libedad perso¡ral, lo quc no sucedc cn cl caso dc autos
en el que sc cucstio¡a la ejecución de una sentencia penal que no comprende al

fávorccido y rcspccto dc la restitución del inmueble a sus Jegaies posesionarios, lo
quc no incidc en una afectación negativa, directa y concreta del derecho a la
libertad personal del favorecido.

lln cuanto a la alegada vulneración del derecho a la inviolabilidad de clomicilio,
esta Sala aprecia qüe los hechos denunciados no configxran un supuesto de
pernanencia arbiffaria en cl inteiior del domicilio del favorecido, sino que se

prctcndc la tutcla del dcrccho de posesión.

En consccucncia, sc vcriñca quc cl prcsente rccurso de ag¡avio ha incurido en la
causal dc rcchazo prcvista cn cl acápitc b) del fundamcnto,l9 dc la sentencia
emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC y en el inciso b) dcl artículo l1 del
Ileglamcnto Normativo del l'ribunal Constitucional. Po¡ esta razón, corrcsponde
decla¡ar, sin más t¡ámite, improcedente el recürso de agravio constitucional.

Por estos lundamentos, el T buDal Co¡stitucional, con la autoridad que le confierc la
Constitució¡ Politica dcl Pcru, y la pa¡ticipación del magist¡ado Espinosa-Saldaña
Barrera, oonvocado para dirimir la discordia suscitada por el voto siDgular del
magislrado ferero Costa,
Además, se incluye el fundamento de voto del magistrado Espinosa-Saldaña Bar¡era.

RESUELVE

Declarar IMPROCEDENIE el ¡ecu¡so de agravio constitucional porque la cuestión de
ial trascendencia constituci

Publíqucsc y notlfiqucsc
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Aquí ha quedado plenamente acreditado que el rccu¡so de agravio
constitucional no encucntra respaldo en el contcnido constjtucionalmente
protegido de los derechos invocados por la parte demandante. Siendo asi. se
verifica que se ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el acápite b) del
fundamento 49 de Ia sentencia emitida en el Expediente 00987-201,1-PA/TC y
en el inciso b) del artículo 11 del Reglamcnto Normativo del T¡ibunal
Constitucional.

2. Sin enbargo, considero que la posición en mayoría ha incurido en una omisión
al no haber respetado cl formato aprobado y ratificado por el pleno del T¡ibunal
Constitucional para presentar los supuestos descritos en el pá¡rafo anterior.
Considero que la utilización de los ¡eferidos lbrmatos resulta necesaria, pues, en
primer término, es obligación de este Tributal, respetar y hacer respetar siLs
propios acuerdos en aras de la delensa y el fortalecimiento de su propia
institucionalidad

FUNDAMENTO DE VOTO D[L MAGISTRADO ESPINOSA-SALDAÑA
RARRERA

Coincido con el sentjdo de lo resuelto. en tanto y en cuanto no encuento una incidencia
negativa, direcfa, concreta y sin justiñcación razonable en la libcrtad personal. Sin
embargo, creo necesario añadir las siguientes consideraciones que anoto a continuación:

3. De otra pate, conviene te[er presente que, en el caso concreto, la uti]ización del
mencionado formato permitc recoger con mayor claridad y rigurosidad la
aplicación de la causal de rechazo p¡evista en el acápite b) del fundamento 49 de
la sentencia emitida en el Expedicnte 00987-2014-PA/TC y cn el iiciso b) del
artículo I I del Reglamcnto Normativo del T¡ibural Constitucional. Asi, luego
de señalar expresamente los supuestos en k)s que se expedirá sentencia
interlocutoria, desa¡rolla los alcances respccto a lo que dcbe entenderse por que
el rccurso de agravio no esté referido a una cuestión de Derccho de espccial
t¡asccndencia constitucional. Solo con esas alotaciones previas, puede pasarse
luego al anáiisis del caso concreto, y comprende¡se a cabalidad dicho análisis.

,,.'O/
1 1ESPINOSA.SALDAÑA BARRERA
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VOTO SINGUI,AR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

Con la potestad que mc otorga la Constitución, y con el mayor respeto po¡ la ponencia
de mi colega magistrado, emito el presente voto singular, para expresa¡ respetuosamente
que disiento del precedente vinculante establecido en la Sentencia 0098j-2014-p NTC,
SEN1ENCIA INTERLOCUTORIA DENEGATORIA, por los fundamentos que a
continuación expongo:

La Constitución de 1979 creó el 'l'¡ibul1a] de Garantías Constituciona]es como
instancia de casación y la Constitr¡ción de 1993 convi¡tió al Tribunal Constitucional
er instancia de fallo. La Constitución del 79, por primera vez en nuestra historia
constitucional! dispuso la creación de tn órgano ad roc, independiente del poder
Judicial, con la tarea de garalltizar la supremacía constitucional y la vigencia plena
de los derechos fundamentales.

2. La Ley Fundamental de 1979 estabieció que el Tribunal de Garantias
Constit¡Lcionales cra un órgano de control de la Constitución, quc tenía j urisdicción
en todo cl tenito o nacional para conocer, en úd de casación, de los habeat. corpus
y amparos de¡egados por el Poder Judicial, lo que implicó que dicho Tribunal no
oonstituía una instancia habilitada para fallar en fo¡ma definitiva sobre la causa. Es
decir, no se pronunciaba sob¡e los hechos invoca<los como amenaza o lesión a los
dcrechus reconocidos en l¡ ('ons¡i¡ucion.

EXP. N." 03616-2017-PHC/TC
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3. En ese sentido, la Ley 23385, Lcy Orgánica del T¡ibunal de Garanrias
Constitucionales, vigente en ese momento! estableció, en sus artículos 42 al 46, que
dicho órg:rno, al encontrar una resolución denegato¡ia que ha violado la ley o la ha
aplicado en forma er¡ada o ha incur¡ido en graves vicios procesales en la
tramitación y resolución de Ia demanda, procederá a casar la sentencia y, iuego de
señalar la deliciencia, devolve¡á los actuados a la Cofe Suprema de Justiciá de la
llcpública (reenvío) para que emita nuevo fallo siguiendo sus lineamienros.
procedimiento qrre, a todas luces, dilataba en exceso los procesos constitucionales
mencionados.

4. El nrodelo de tutela ante amenazas y vulneración de de¡echos lue se amente
modificado e¡ la Constitt¡ción de 1993. En primer lugar, se amplían los
nrecanismos de tutela de dos a cuatro. a sabet, hobeas corpus, amparo, habeas (lata
y acción de cumplü'niento. En segundo lugar, se crea al Tribunal Constitucional
como órgano de control de la constitucionalidad, aun cuando la Constitución lo
calil-rca enóneainente como "órgano de control de la Constitución,,. No obstanle. en
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EL TRTBUNAL CoNSTITUCIoN^L coMo coRTE DD Rf,vrsróN o FALLo y No DE
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materia dc proccsos constitucionales de la libefad, la ConsiitL¡ción establece que el
Tribunal Co¡stitucional es instancia de revisión o failo.

5. Cabe señalar que la Constitución Política del Perú, en su artículo 202, inciso 2,
prescribe que corresponde al Tribtmal Constitucional "conocer, en úhima y
del¡nilba inslancia, la,e resoluciones denegatorias dictadas en los procesos de
habeas corpus, dmparo, habeas data y acción de c nplimiento". Esta disposicion
constitucional, desde una posición de lianca tutela de los derechos fundamentales,
exige que el T bunal Constitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se

estima irmenazado o agraviado en un derecho fundamental. Una lectura djversa
contravendria mandatos esenciales de la Constitució¡! como son el principio de
defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad como fin supremo de la
sociedad y del llstado (afiícuio 1), y "la observancia del debido proceso y futela
¡urisdiccional. Ningltna persona puede ser desúada de la jurisdicción
predeferminado por la ley, ni sometích a proced¡m¡ento d¡slínlo de los preriamente
eslahlecidos, ni .¡uzgada por órganos jurisdicciondles de excepción ni ¡or
comisiones especiales creadas al efecto cualqu¡era sea su denomínacíón",
consagrada en el articulo 139. inciso 3.

6. Como se advierte, a diferencia de lo que acontece en otros países, en los cuales el
acceso a ia última inslancia constitucional tiene lugar por la vía del certiorar¡
(Suprema Corte de los Lstados Unidos), en el Pe¡ú el Poder Constituyente optó por
uI1 órgano supremo de interpretación de la Constitución capaz de ingresar al fondo
en los llamados procesos de la libefad cuando el agraviado no haya obtenido una
protección de su derecho cn sede del Poder Jrdicial. En otras palabras, si io que
está en discusión es la supuesta amenaza o lesión de un derecho liuldamental, se
debe ab r la via correspondiente para que el Tdbunal Constitucional pueda
pronulcia$e. Pe¡o la apertura de esta via solo se produce si se permite al
peticionante colaborar con los jueces co¡lslitucionales mcdiante un porneno zado
analisis de lo que .e prercndc. de lo que se inroca.

7. Lo constitucional es escuchar a la parte como concretización de su derecho
jrenunciable a la del¡nsa; además, un Tribunal Constitucional constituye el más
elécli\,o medio de defensa de los derechos fundamentales frente a los poderes
públicos y privados, lo cual evidencia r;l t unfo de la jLrsticia frente a la
albitra¡iedad.

I rililtilililill L]til
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EL Df,RECHo A sER oiDo coNlo NIANIFEsractóN DE LA Df,MocRAT¡z-ACIóN Dtr Los
PRocESos CoNSTITUCIoNALfS D!t LA LIBERTAD

8. l,a administración de justicia constitucional de ]a libertad quc brinda el T¡ibunal
Constituc;onal, dcsde su creación, es respetuosa, como coresponde. del derecho de
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defensa inherente a toda persona, cuya manifestación primaria es el de¡echo a ser
oído con todas las debidas garantias al interior de cualquier proceso en el cual se
determinen sl¡s derechos, intereses y obligaciones.

9. Precisamente, mi alejamiento respecto a la emisión de una resolución constitucional
sin realizárse audiencia de vista está relacionado con la defensa, la cual, sólo es
efectiva cuando el justiciable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y
oral, los argumentos peflinentes, concretiándose el principio de inmediación que
debe regir en todo proceso constitucional.

[ iltilil]iltiltilil iililil
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10. Sobre la intervención de ias partes, corresponde señalar que! en tanto que la
potestad de administrar justicia co¡stituye una manilestación del poder que el
Estado ostenta sobre las personas, su cjercicio resulta constitucional cuando se
brinda con estricto respeto de los derechos inherentes a todo ser humano, lo que
incluye el dcrecho a ser oído con las debidas garantías.

11. Cabe añadir que la participación directa de las partes, en defensa de sus intereses,
que sc concede en la audiencia de vista. también constituye un ele¡¡ento que
dcmocratiza cl p¡oceso. De lo contrario, se decidiria sobre la esfera dc interés de
una persona sin permitirle alegar lo correspondieDte a sü favor, lo que resultaria
excluvente y antidemocrático. Además, el Tribunal Constitucional tiene el debe¡
ineludible de optimizar, en cada caso concreto, las razones, los motivos y los
argumcntos qüe justifican sus decisiones, porque el Tribtunl Constitucional se
Iegitima no po. ser un t¡ibunal de justicia, sino por la justicia de sus razones, por
expresar de modo suficiente las razones de derecho y de hecho relevantes en cada
caso que resuelve.

12. En ese sentido, Ia Co¡te Interame cana de Derechos Humanos ha establecido que el
derecho de defensa "obl¡ga al Estado a Íratar al ¡/tdivíduo en todo mofiehto como
un wrdadero sujeto del proceso, en el más amplio sentido d? cste concrptol )) no
simplemente como objeto del mismo,". ¡ que ,,fotu que etista Jebido pro(.¿so legal
es precíso que un justicíable pueda hacer valer sus derechos y defender sus
intereses en-forma eJ¿ctiNa y en concliciones de igualdad ptocesal con otros
iusticíables'¿.

I Corte IDH. Caso Barreto Leiva vs. Venezuela, sentencia del 17 de noviemb¡e de 2009.
pá.rafo 29.
2 Corte IDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs. T nidad y l.obago,
sentencia del 2l dejunio de 2002, pánafo 146.
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NATURAI,EZA PRocESAL Df I, RECURso DE AGRAvIo CoNsTITUCIoNAL

13. El modelo de "instancia de fallo" plasmado en la Constilüción no puede ser
desviltuado por el'Iribunal Constitucional si no es con grave vioJación de sus
disposiciones. Dicho lribunal es su intérprete supremo, pero no su reformador, toda
vcz q!¡e como órgano constituido también está sometido a la Constitució¡.

lililil illlilItilfl ]flilI
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14. Cuando se aplica a un p¡oceso constitucional de la libertad la denominada
"sentencia inlerlocuto¡ia", el recurso de agravio constitucional (RAC) pierde su
verdadera esencia jurídica, ya que el Tribunal Constitucional no tiene competencia
para "¡evisar" ni mucho menos "recalificar,,elrecurso de agravio constitucional.

l5 De conformidad con los artículos 18 y 20 del Código procesal Comtitucional, el
T bunal Constitucional no "concede" el recumo. Esta es una competencia de la
Sala Superior del Poder Judicial. AI TribL¡nal lo que Ie corresponde es conocer del
IIAC y pronunciarse sobre el fondo. Por ende, no le ha sido dada la competencia de
rcchazar dicho reculso, sino por el contrado de ,,conocer,, Io que la parte alega
como un agravio quc le cau.a indefensión.

16. Por otro lado, la "sentcncia interlocutoria,, establece como supuestos para su
aplicación 1órmulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos,
reqüiere ser aclarado, justiñcado y conc¡etado en supuestos especificos, a saber,
identificar en qué casos se apiicaria. No hacerlo, no definirlo, ni justiñcarlo,
convierte el empleo de la precitada sentencia en arbitrario, toda vez que se podría
afectar, entre otros, el derecho l'undamental de defensa, en su maniiéstación cle ser
oido con las debidas garantias, pues ello daria lugar a decisiones subjetivas y
cdrcnres de predicribiliJad. aleclando nolablem(nte a lo. jusricicbles. quienes
tendrían que adivinar qué resolverá el Tribunal Constitucional antes de prese¡tar su
rcspectiva demanda.

17. Por lo demás, ,z¡ttatis mut.indis, el precedente vinculante contenido en la Sentencia
00987-2014-PAfl'C repite lo señalado por el Tribunal Co¡stitucional en ot¡os
fallos, como er el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramírez (Sentencia 02g77-
2005-PHC/TC). Del mismo modo, constituye una reafirnaciór de la naturaleza
procesal de los procesos co¡stitucionales de la libeftad (supleto¡iedad, vía previa,
vías paralelas, litispendencia, invocación dcl de¡echo constitucional líquido y
ciel.to, etc.).

18. Sin embargo, el hecho de que los procesos constitucionales de la libefad sean de
una naturaleza p¡ocesal distinta a la de los procesos ordinarios no conslituye un
motivo para quc se pueda desvirtua¡ Ia esencia principal del recurso de agrario
constitucional.
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19. Por tanto. si se tiene en cuenta que la justicia e¡1 sede constitucional representa la
última posibilidad para proteger y reparar los derechos fundamentales de los
agraviados, voto a távor de que en el presente caso se convoque a audiencia para la
vista, lo que garantiza que el Tribunal Constituoional, en tanto instancia última y
deiinitiva, sca la adecuada para poder escuchar a las personas afectadas en sus
derechos esenciales cuando no encuentran justicia en el poder Judicial;
especialmente si se tiene eI1 cuenta que! agotada la vía constitucional, al justiciable
solo Ic queda el camino de la jurisdicción internacional de protección de derechos
humanos.

20. Como afirmó Raúl Ferrcro Rebagliati, "la delensa del derecho de uno es. al mismo
ticn]po, una defensa total de Ia Constitución, pues si toda ga¡antía constitucional
entraña el acceso a la prestación ju sdiccional, cada cual al defender su de¡echo
está defendiendo el de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o
cnvilecida sin la protección judicial auténtica',.
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